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Se Expide Inncesién a favor de FREOY DE lA CRUZ SANCHEZ, para la Explotación
de un Servicio Público Mixto (Pasaje y Carga)

VILLAHERMOSA, TAB., 23 (veintitrés) de
Julio de 1972 mil novecientos setenta y dos)

En atención a las facultades que los artículos
10. 30. Y 11 de la Ley de Tránsito en vigor,
conceden al Ejecutivo del Estado, y

CONSIDERANDO.

PRIMERO:----Quc por escrito de fecha 23
de Marzo ele 1972, el C. FREDY DE LA CRUZ
SANCHEZ, elevó petición al propio Ejecutivo,
solicitando se le otorgue CONTRATO CON
CESION, para la explotación del Servicio Pú-
blico Mixto (pasaje y carga) en la ruta: EJI-
DO LA VICTORIA- EJIDO ROVIROSA-
CIUDAD DE FRONTERA Y VIC.,

SEJUNGC:-Que el Señor FREDY DE
L'. C:~:~ZSANCHEZ, ha presentado la docu-
mentación necesaria y cumplido con los requi-
sitos de Ley en la materia, y qué, además se
han hecho los es!udios técnicos que ordena el
artículo 150 del Reglamento de Tránsito en
vigor;

TERCERO:--Que no se lesionan intere-
ses de terceros;

CUARTO:--Que el servicio en la ruta de
de que se trata e:; indispensable para el públi-
ca usuario.

Con fundamento en los preceptos arriba
señalados en relación con los artículos 141••• \," J.. •••..•. -1•.....'....., _ •..l'v~v.~...... , a!v J.. ,

1-~3, 146, 153 V demás concordantes de los 01'-

denamiento eme se invocan, e1 Ejecutivo a mi
cargo tiene a bién dictar el siguiente:

ACUERDO.

l.-Es de concederse y se concede, en tér-
minos del artículo 143 inciso a) del Reglamen
to aplicable, al C. FREDY DE LA CRUZ SAN-
CHEZ, autorización para la explotación del
Servicio Público Mixto, (pasaje y carga) úni-
ca y exclusivamente en la ruta: EJIDO LA VIC
TORIA- EJIDO ROVIROSA- CIUDAD DE
FRONTERA Y VICo

1l.-El concesionario queda sujeto a las
obligaciones a que se contrae el artículo 145
del Reglamento de tránsito en vigor y sus frac-
ciones 1, II, ru, IV, V, VI, VII, VIlI IX; y
a las que en lo sucesivo se dicten sobre la ma-
teria.

IlI.-Para los efectos de dejar debida-
mente satisfechas las condiciones de seguridad,
comodidad, higiene y eficiencia exigidas para
la prestación del servicio concesionado y, de
acuerdo con los estudios técnicos realizados
se tiene a bién fijar un número de uno (1)
autobús para prestar el servicio de que se trata,
debiendo siempre presentar documentos que
demuestren 'la legítima propiedad del mísmo.

IV.-Se tiene como autorizado el horario
y tarifa que propone el beneficiario y que con-
siste:

HORARIO:

Salidas de Ejidos la Víctoria a las 8.0(
y 14.00 horas; Salidas de Frontera a las 11.0l
y 17.30 horas.

(Si.gue a la vuelta)

AÑO DE ,UAREZ .r
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TARIFA.

li

I
t,

Del Ejido la Victoria a la Ciudad de Fron
tera 9' ~) 00 del Eiido la Victoria al Ejido Ro-\.-V... ~1' -., J <

virosa $ 1.50, de] Ejido Rovirosa él Frontera
$ 1.50, de Frontera al Ejido Rovirosa $ 1.50,
de Frontera :1 Ejido la Victoria $ 2.00.

\.! El Eiecutivo del Estado se reserva\' .--.J 1'-" 1 { _ .•. J...J U •... u

en este caso el derecho de rescindir administra-
tivamente el CONTRATO CONCESION otor-
gado, cuando el Concesionarior incurra en las
causas de cancelación que señala el Reglamen-
to.

VL-La vigencia de esta concesion será
por el término de 5 (CINCO) AÑOS a partir
del 23 de Marzo de 1972, PRORROGABLE
por otro 5 (cinco) años, siempre y c.uan?o el
favorecido haya cumplido con las obligaciones
contraídas en este CONTRATO y, además, se
acredite con los estudios técnicos realizados al
efectos lo siguiente:

a) .-Que aún no se ha amortizado la
inversión por causas no imputables al concesio-
nario;

b) .- Que cuando amortizada la inve~-
sión las necesidades del servicio público no eXI-
[a el establecimiento de nuevos sistemas de
Transportes o la modificación sustancial de los
ya existentes;

c) .-Para este propósito la decisión res-
pectiva se fundará, en su caso, con base en. la
información ya proporcionada por el concesio-
nario, que obra en poder de la Dir~c~ión ~e
Tránsito y que ésta ha encontrado satisfactoria
y ajustada a la realidad.

VI l.-Remítase a la Dirección General
de Tránsito el original para los efectos de su
notificación y publicación en el Periódico OH
cial del Estado.

CUMPLASE

El Gobernador Constitucional del Estado.

LlC. MARIO TRUJlLLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

SrCR·)E"[ \.-¡, \ [Y~ F~.·N.· T,\ T", ~.'Z'_;,~·\.S DEL EDO.i~· f~i\.L' ,L ", ..

DEPTO. DE El ECUCJON y REZAGOS

Priinel"3 Almoneda

A las (11 :00) once horas del día cinco
del mes de septiembre del año de Mil Nov~-
cientos Setenta y Dos, después de haber exhi-
bido los periódicos en que se publica la Pri-
mera y Segunda Almoneda, se rematará en ~l
Depto. de Ejecución y Rezagos, un pre?lO
Rústico con Manifestación Catastral Num.
8072 ubicado en la Mancomunidad de la Co-
lonia Atasta y Tamulté pcrtene5iente a e~ta
ciudad, representado por los senores Gracia-
no Arias, Francisco Bautista, Martín Mendo-
za e Hilaría Frías, mismo que consta de una
superficie de 7-633-90-00 Hs., con los siguien-
tes linderos:

Al Norte: Con el Río González, al Sur:
Con el Río Mezcalapa y arroyo del Tin,to, al
Este: Con Terrenos de Apolonio Gonzalez y
al Oeste: Con Popalerías Nacionales.

Servirá de base para el remate la cantidad d~:
$ 532,931.58 (Ouinientos Treinta y Dos 1\111
Novecientos Treinta y un Pesos 58/100 M.N.)
resultado del Avalúo Comercial, y será postu-
ra legal la que cubra las dos terceras partes de
esa suma o sea la cantidad de $ 355,287.72
(Tres Cientos Cincuenta y Cinco J\1il Doscien-
tos Ochenta y Siete Pesos 72/100 M.N.) de-
biendo depositar los licitadores para poder te-
ner derecho a la subasta la cantidad de ....
$ 53,293.15 (Cincuenta y Tres Mil Doscien-
tos Noventa y Tres Pesos 15/100 M. N . ) .

Lo que se publica en cumplimiento a 10
dispuesto por los Artículos 119" 1.20, .12L
125 y 127 Fracc. 1, II y 1II del Código Fiscal
del Estado.

Villahermosa, Tab., Agosto 5 de 1972.

El Jefe del Depro. de Ejec. y Rezagos.

Lic. Noiré García Hcrnández.
12-19
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Iuzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

Edicto
En el expediente civil 585/971 relativo al

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el
señor LUIS CONTRERAS FARIAS por su

• 1 1propio acree 10 en contra de los señores JOR-
GE ALFARO BA.QUEJRO y VnLUAN PAL-
MA GONZALEZ, representantes de la Unión
Nacional de Choferes de México, S.C, v su sec-
., de ei . , ,. ~ ,cien e ejccucion correspondiente, con íecha 24-

de Julio de 1972 se dictó un acuerdo que dice:
-"JUZGADO SEGUNDODE PRIME-

RA INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER-
MaSA, TABASCO. JULIO VEINTICUATRO
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS.
--- A sus autos el escrito del señor Luis Con-
treras Farías. para que obre como proceda en
derecho y visto el estado que guardan los pre-
sentes autos, se acuerda:.- l.-Para todos sus
efectos legales, se aprueba el peritaje rendido
por el señor Eudey Alfonso Iiménez Roca.-
2.-Como se pide y con fundamento en los al"
tículos 1410 Y j 411 del Código de Comercio,
543, 549, 550, 552, 553 Y relativos del Código
de Procedimientos ei viles aplicado supletoria-
mente al de Comercio, póngase en pública su-
basta y al mejor postor los siguientes bienes
propiedad de la demandada Unión Nacional
de Choferes de México, S. C. representada por
los señores Jorge Alíaro Baqueiro y Willian
Palma González: a) .--1 Escritorio "Mónaco"
modele 304. con valor de $ 1,101.60.-- b) .-'
1 Silla Secretaria] "Dinamic", modelo E.--3
con valor de $ 636.48.-c) .-1 Archivero "Di
narnic" modelo A-R--300f con valor de
$ 956.76.-d) .-- 1 Escritorio "Dinamic" mo-
delo ESX--K90 con valor de $ 2,951.20.-e).
-1 Sillón "Dinamic", modelo E-2 con valor
de $ 844.10.- f) .-1 máquina "Olivetti" mo-
delo IvlS-D/82/35, tipo PICA, matrícula nú
mero 8561676, con valor de $ 4,187.00.-g).
-1 Escritorio "Mónaco" modelo 304, con va-
lor de $ 1,101,60.-h).- 1 Silla Secretarial
"Dinarnic" E-3, con valor de $ 636.48.-i) .
-1 Archivero "Dinarnic" .A.-R300-F con
valor de ~ 956.76.-j) ,-1 Escritorio "Mona-
ca" modelo 304 con valor de S 1.101.60.-1<.),
-·1 Silla secretarial "Dinamic" modelo E-' 3
con valor de $ 636.48.--1).- 1 máquina "Olí
vetti" modelo MS·-D/85/35, tipo PICA. mi:"
tricula número 8548415.- Convalor de' ....

A~O DE

,$ 4.187.00.-m).-1 Estufa de gas con valor
de 640.00.- n) .-1 Juego de sala con valor
de $ 960.00.--- o) .-1 Cortina decorama Pris
mas 40.5x2.65 Cortina UOUSUN Valley Azul
3.10 x 2.60 Cortina Thaití oro con valor de
$r.2.131.20.- p) .-2 tanques de gas de veinte
Kilo cada uno, con valor pericial de $ 500.00.--
Todo con valor total de VEINTITRES MIL,
QUINIENTOS VEfNTIOCHO PESOS. VEIN
TISEIS CENTAVOS; siendo postura legal que
cubra las dos terceras partes de la cantidad alu-
dida, o sea la suma de QUINCE MIL. SEIS-
CIENTOS OCHENTA Y CINCO PESÓS, SE-
TENTA Y SEIS CENTAVOS; al efecto, con-
vóquese postores por meio de edictos que e
publicarán por tres veces consecutivos en el Pe-

-riódic.c: Ofici~l del ,Estado y diario de mayorcir-
culación en esta CIUdad y de avisos que se fija-
rán en los sitios públicos más concurridos de
esta propia capital debiendo los licitadores
depositar previamente en la Secretaría de Fi-
nanzas del Estado. una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento en efectivo ,del valor
de los bienes muebles descritos, que sirven de
base para el remate, sin cuyo requisito no serán
a?t,nitid?s, señalandose para que tenga lugar la
diligencia, LAS DOCE HORAS del día VEIN
TISEIS DE SEPTIEMBRE del presente año.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.--- ...
Lo acordó y firma el ciudadano Licenciado
Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de Primera
Instancia de lo Civil del Primer Partido Judi-
cial del Estado, ante la Secretaria D que auto-
riza y da fé.- E. L.-que se fijarán Vale.-J
Ruiz L.-- Carmen Hidalgo H.- Rúbricas".

Por mandato Judicial y en solicitud de pos
tares, constante de una foja util expido la pre-
sente convocatoria de remate en primera al-
moneda, Así como para su publicación orde-
nada, el día cinco de agosto del año de mil no-
vecientos setenta y dos, en la Ciudad de Villa-
hermosa Capital del Estado de Tabasco.

La Sría. Iudicial 'D' del Ido. 20. de la.
Instancia de lo Civil.

CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.

3--1
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Juzgado Mixto de 1ra. Inst.s-Décimo Partido H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

Judic.a; del Estado.--Emi:iano Zapata, Tab.

C. GONZALO BECELnrzA ;\j\!DR/\DE.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente Civil número 33í969,
relativo al Juicio Ordinario Ci \;il de Prescrip-
ción Positiva y Cancelación de Inscripción pro-
movido por el señor Isabel Gonzalez Felíx en
contra del señor Gonzalo Becerra Andrade se
dictó una sentencia cuyos puntos resolutivos
dicen:

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DECEvíO Pi\RTIDO JU-
DICIAL DEL ESTADO. EMILrANO ZAPA-
TA, TABASCO A VEINTISIETE DE JULIO
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS.
-PRIMERO: es competente este Juzgado Mix-
to de Primera Instancia para fallar de este [ui-
cio.- SEGUNDO: El actor señor ISABEL
JIMENEZ FELIX probó su acción y el deman-
dado GONZALO BECERRA i\NDRADE no
se excepcionó.- TERCEI~O: Se declara por
esta sentencia propietario del predio rústico
descrito en autos al señor ISABEL JIl\¡IENEZ
FELIX.- CUARTO: Como el Juicio se siguió
en rebeldía publíquese los puntos resolutivos
de ésta resolución por dos veces consecutivas
de ésta resolución se dice por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial de] Estado-

además de que se fije en la lista de acuerdos
Cédula que contenga copia de esta sentencia.
- QUINTO: Al causar ejecutoria esta resolu-
ción dése de baja en el libro de gobierno, ex-
pídase al actor copia de la misma con el auto
que la declare ejecutoriada para que se inscri-
ba en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio en el Partido Judicial de Macus-
pana, Tabasco para que afecte el predio 2,391
al folio 123 del Libro Mayor volumen 11 y
que le sirva como Título de Propiedad.- No-
tifíquese y Cúmplase.- y hagase saber a las
partes el derecho y término que tienen de ape-
lar de ésta resolución en caso de inconformidad .
.- Así lo proveyó y firma el Ciudadano Li-
cenciado JOSE NATIVIDAD OtAN LOPEZ.
Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo
Partido Judicial del Estado, por ante el Secre-
tario de Acuerdos, VENTURA 1\1ARIN
FONZ, con quien actúa, que ccr.ifica y da fé.
.-firmado.

Af'lO DE

'fzba

N,\TI\" _),\D (31-,1'<.( ¡ji ¡I;\IENEZ,
mayor de edad, ron . ' ;0 en la calle [uá-
rez, en la Coloni: Tamulté c\; las Barrancas en
esta ciudad, se 1-'(J pl'cs:';ntE-lio a este Ayunta-
miento Consrituc cnal qUI~ ."ian-
do un lote de tt:-·r'~".\10 .·C;;;D1¡ t:bicado en
el interior de L-::callc 1 .~-::Ll C':~.:I(]nia 1':->
ro u 1té 18s ce'1 ' t·'!:,.~ ().? ti na su-
perf icie ele 252.i)'J un L;. medidas y co-
lindancias siguic; :t,;::;.

Al Norte 18.3'5 nietros COl' propiedad de
la denunciante, al SU( 18.3:5 p'.'tr23 con pro-
piedad de G1~yi8 r'i' y Crbelín Izquier-
do, al Este 13.75 metros con propiedad de la
denunciante y ai Oeste 13.75 con propiedad
de la denuncian« D cuyo efecto acompaña el
plano respectivo.
. L) que se h.ice del conocimiento del pú-

blico en general a fin de que el que se consi-
dere con derecho '1 deducirlO, se presente en
el término de ? d en (¡'.le se publicarán por
tres veces en c'í Ir ,·;,dii:tl OF;";,'1 del Gobierno
del Estado, T rc'; h'lunicira1es y Parajes
Públicos de aCl1C' ,>' con lOS estatuido en 121 af-
tícu!o ){X Q:."I. l1,;'nto ele Terrenos del
Fundo Lega].

Villahcrmos.: . :.'J., mavo 12 de 1972

Sufragio j2fí.~cíivo. No Reelección.

T •

Lic.

';-; ti.' J\/r :)]1; cipal,
.' C) P.osildo Sastre.

El Secretario.
Lic. Máximo /\. Fva H::':11Írcz.

3 - 2

Por vía de notificación al demandado y
para su publicaciói por dos veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado, constante
de una foja útil exoido el presente Edicto a los
dos días del mes de Ac.osto del año de mil no-
vecientos setenta y ::ios en la Ciudad de Erni-
liana Zapata. T'ab.isco, F blica Mexicana.

El Secretario de Acuerdos.

11\ FONZ .
2-1
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Juzgado Primero de Primera Instancia de lo

Civil del Primer Pa pi.

C. JOSE Af'IGEL UE LA CkUZ v
DELFINA c«
DONDE SE ENCUEN rREN.

Comunico a .Jstedes que en el ('::1)(:'-

diente número 272/96~;, relativo al J Or-
dinario de Prescripción Positiva, )i'~iinY,'¡C!o
por el señor Rogelio de la Cruz CUi".)' . centra
los señores José Angel ce la Cruz,
y C. Director del Registro Publicc,
dad de esta J Lü·i~~cL , \.j~>;, \_,' '1'- -~',,,,,-

julio del presente año oC dictó una sentencia.
cuyos puntos resolutivos dicen:

'" ... F 1-<'1 I\/IE.t<,(J :_..-~.l-la j] roer.di \/ f 8..

- SEGUNDO:,- El se íior Rogelic de Cruz
Coronel no probó su ucclón prescripción
positiva y los demands.dos no se excepciona-
ron ni comparecieron a Juicio.--- LRCEKO:
- Se absuelve a los señores J ",5(5 /\"gel la
Cruz y Delfina Cruz, asf corno ,11 Ge-
neral de.l ~eg!~tro Püblteo cí;::la Y'¡'r)pie:,Ld de
ésta Iurisdiccién, actua JeT: ¿.::J Depar-
tamento dei Registro P:íbíic" (~e 18"
nes que le fueron reclamadas por F
la Cruz Coronel.-- CJ/U'ZTO: No se nace
especial condenación 1311

- Cuando Cé~use ejecutoria éSCJ {d~-
chívese el expediente COTltJ,L'U:JtO tcnnir:C1c!o y
anótese la baja en el Lii.ro No
tifíquese porsonalrnen te a !:J5
mandados en íos términos Plci/l)i;:bSJy;r el
artículo 618 del Proce. irn
que se expidan en su

• \. ,., 1 ",.respcctlvOS. ; el ¡ cel i'1 ;]
resolvió y firma el Licenciado
Lezcano y Cortazar. \L: t:
Instancia ele lo C¡ 1, cL. ¡ t-
cia] del Estado. con el Scgl:_n~~;cl
certifica.- LEZCANO. . 'l3A:<1;.U G.
-Rúbricas ... ".

y por vía de rt~~tifj~:2C'i61'~ para S¡.~r

cación en el PERIODICO e Cl/\L e'EL ES-
TADO DE TABASCO por de, ver.es tti.;'::; ('::1

tres días expido el presente EDICTO a ]03 vcin-
tiocho días del mes de h. 1;·., ;1:, ;;">J':
setc1-1t~~ \' \-; 1" r>:

Capital del Estado de Tabasco.

lvIARIO BAR.l.UJETA GA..kCIA.

OFICIAL

SOLICITUD.-De dotación de cjidos al Po-
blado "EL CORCHO", del Municip.o cid Cen-
tra Tabasco.

Ejido" El Corcho", Centro Tab. Junio 26 de
1972.

C. LIe. MAR O TRUJILLO GAF~CU'L
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO.
DE TABASCO.
PRESENTE.

Los que suscribimos, jóvenes campesinos,
hijos de ejidatarios del Ejido" EL CORCHO".
de este Municioio del Centro. nos dirizimos a
usted, de la in;nclél más atenta, para '¿lue, en
virtud de CiL:C nosotros tiu tierras
en ninguna de las formas de posesión, nos sean
concedidas las tierras ya aptas para e ulti vo y
ganadería que antes constituyó (:1 lecho de la
Laguna "EL CORCHO", ya que: esta Lagu112!
por virtud de obras ele drenaje ha sido reduci-
da y dejado tierras trabajables.

Por tanto, estamos solicitando a usted nos
sean concedidas esas tierras, en calidad de do ..
ración para el Ejido "EL CORCHO", ya que
no ser así. serán acaparadas por los terratenien-
tes del lugar. ' .

Como confiamos en sus ideales Avraris-
tas, estarnos seguros que dará a esta una ¡;ositi-
va respuesta.

Atentamente.
Isidoro Torres Chablé , Ramón Gordillo Trini-
dad, Manuel Aguirre López, Juan Severo Hcr-
nández Domínguez, Aniceto Domíngucz [irné-
nez, José Hernández Cerónirno. Rosendo To-

>~. 'J' '1 e' 11' Iolb 'rrcs, j~<Jtor-rcmanuez nao _e,l'~ol erto 00111.111-

guez Cruz, Carlos /\guirre Hernández Alfonso
Her ~J án.lez Ramc \-1. ~F' ü";·fi ~<~~) 1--1t~rn 5 i.o pez.

io r ,S, 'Cl'· '..1 'f erres
;'<[1/<11'0 Do'rl"OI1"Z Cruz ;<'<1,'·,--'."'1- \01':"'-e' r:",S,¡ ~'- \ "' - .:_1 .d·6"-J.v \.~.1-L .L,UÜ,L,i"lli..¿J i'l..b ••..Ltl s; 1 e

\ ~~""1' ! • d JICZ, Arrnanoo í,JOi'G][¡O ¡,,['I'an:Z, [osé e a
Cruz I\'12í'tínez., Natividad }-lcrr:úr:dct. L):j111.in-
guez, Francisco Gordillo Alvárez. Maree Anto-
nio Aguirre Acepa, Iosé Luis Hernáridez Agui-
rre.

CEl:tTIF~ICO: Q~.i_e 11 1.Y¡··e:::,c;J·~ees copia fiel sa-
cada ele su original que tuve a la
vista.

1, ...•. ,..,

'."-

EL SRIO. DE LA COMo AGRAR. f\lIXTA.
ING. RICARDO C. PAYPO JENE,

COTEJ AH.Ol,:
" T 'l' dI> . / \ ..xonna \ 1 a junenez 'i Amparo Hdez . de \7,

ANO DE fUAREZ
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sus puntos resolutivos dice COíI]() sigue:

" ... PRil\1ERO.--~Se declara que 13 ac-
ción intentada de 01';",,:,( c;'"-' dominio, por
la señora Eugenia ,'\lvaitz Pérez, han procedi-
do.--SEGUr'lDO.--Sc declara que 18 señora
Eugenia Aivarez ¡"::z'cz ha prescrip:o a su Ia-
vor y por ende se ha con en propietaria
del predio ubicado en la Cal le Figucroa del Mu-
nicipio (L~Tacotalpa, el cual L.L~~nCuna super-
Iicie de ciento once JTICtf()S Lrcinta y siete y me-
dio centímetros cuadrados con las siguientes
colind ancias i\ ¡ Norte con ,,; Iundo lega! '-'0'1.i (.ll:...-,,'_-, .....• 1. _t.~ _ ., ••..r s: '-', '" .•• \...'L l~"'_""l- 'C .••..'- l

veinte metros cincuenta centímetros lineales:
al Si...U~~veinte; ~J1C:::\Y3 ccntirnetros E-
ncales con un solar de },-)señora Ercamat.ión
Alvare.: F'; y al con seis 111C1TOS linea-
les con propiedad (:el Avendaño
y al Oe~c, con C:J'l la
Calle F¡gl;>O~.-, ';0 cau
S'~ ejecutoria c;~1J :~(~-·tCfl(..ia Ji
gistro Pühl~(~o d::. la ed.ac.l y del CCHllCrC~r~1

de Psi'¡ 1"I,,';;;'J;("';(;'1 tiara oue 1;1 misma sirva•..-' "•• ;' (. l .•..Á.~'- .1. •••- ••,'.; •••••..~ [' L•. '. ....¡_' -"_~ ~._" -' '.' «-

de Título (~t Pro él la prornovcnte de es-
tas diligcnci.: s ceros expida nse les
las CDp¡<,'S CE C:;;;-:lS CjL::::: soJícite.--C'UAR-
rTO.-l\rotiffc~.! ·:-~c c:-a resolución por medio
ele Edictos (1 ,'; publicarán el, el Periódico
Oficial del Es , de conformidad con los Ar-
tículos 616 y í Códice de Procedimien-
tos Civiles, .--.\:)1 10 resolvió. man-

(~onz:l-¡c
t'Lt I1¡sL(11-1-

0-', ,-.., -

DL: d"é,: ; __~1¡ l'

cia del Octa, ,,) ;-
ante el Sec
C,--J. A'~

f,~·:';~~_~ald,¿:l I~stado. por
'"í,¡: '_. ,:,'i(:.1.-- G. Beltrán

.'-'-- rz ~"'d.:;.t'ic35 .. ' ~.

OFICfi\.L Agosto 1; de 1972

H. Ayuntamiento Constitucional eLl Centro

Tabasco. México.

[ A

lNES GARCL\ DE L.\ CRLL mayor
de edad, con domicilio COl:Q,jJO en el Pobla-
do de Ocuiitzapotlán, Centre, ~l: ha presenta-
do ante este Ayuntamiento Constitucional que
presido, denunciando un 1.:;[( de terreno Mu-
nicipal, ubicado en el Poblado ele Ocuiltzapo-
tlán, constante de una superficie de 664.09
M2, con las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 34.20 nietros con propiedad de
María García, al Sur 43.70 metro; con la ca-
lle Mariano Escobedo, al Este 17.60 metros
con la calle 16 de Septiembre y al Oeste 16.50
con propiedad de Ernilia de la Cruz García, a
cuyo efecto acompaña el p:ano respectivo.

Lo que se hace de] conocimiento del pú-
blico en general para que el que S;": considere
con derecho a deducirlo, se presente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del G »bierno del
Estado. Tableros Municipales y Parajes Pú-
blicos, de acuerdo con lo estatuido en el ar-
tículo XX del Reglamento de Terrenos del
Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., f ulio 26 de 1972.

Sufragio Efectivo, No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Lic. Roberto Rosado Sastré.

Ei Srio. P .M.L.
Lic. Eduardo Cárdenas Castellanos,

3 - 3

Lo que transcribo para su publicación en
el Periódico Oficial del Estado, que se editan
en la Capital del Estado de Tabasco.

Atentamente.

Teapa, Tab., fulio 8 de 1972.

El Secretan o del Juzgado Mixto de
Primera Instancia.

José Anselmo Beltrán [iménez .

VARE/:
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SOLICITUD.- de dotación de ejidos al pobl::'c-j uzgudo Mixto de i'ruuera ;ESt. del Cuarto
do "URSULO GALVAN", Municipio de [alpa
de Méndez, Tab. Partido 1 udicial (L <, u: ~~dLán. Tab.

[alpa de Méndez , Tab., 25 de Abril de 1972.

C. LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO.
PALACIO DE GOBIERNO.
VILLAHERMOSA, TAB.

Los suscritos campesinos vecinos del ME-
nicipio de [alpa de Méndez, todos mavorcs de
edad, an.e usted con el debido respete) cornos-
recemos y exponemos a usted lo ";nj;"lTrp, '-.l . '- oJl .1 ;)1;; ~."- l'_'.

Que somos campesinos que carecemos de
un pedazo de tierras para trabajar y sustci]c(
a nuestra numerosa familia. hacernos esta so-
licitud de DOTACION con i~lesperanza de que
seamos atendidos y ordene usted a quien corres
panda se instaure nuestro expediente y al OYCJ:.;-
nar lo anterior deseamos que lleve el nombre de
URSULO GALVAN.

Asimismo solicitamos se nombre a] ern-
pleado que nombre el Comité Particular Agra·
rio de acuerdo con lo que establece el Artículo
17 de la Ley Federal de Reforma Agraria en
vigor, I

Para tal fin estamos señalando Ias tierras
que se consideran nacionales y que colindan
con el Ejido" Reforma".

Esperando que nuestrasolicitud sea toma-
da en cuenta y ordene lo conducente. le reite-
ramos una vez más m estro respeto ji respaldo
al Gobierno que dignamente representa.
Félix Silván Silván. Antonio Silván Contreras ,
Joaquín Ruiz Contreras, Jesús Silván Olán, [u-

ti Silva 1 ' 1" ( .. , " ,ven 1110 Sirvan i.eon. .azaro ,)1;:;n Silván, An-
d ' Sil ' 01' F l' Silván Sres •..1 van ian, edpe.)] van Sane hez, Ha";;;·
cio Silván Ramírez, Manuel Olán GarcÍa,'josé
María de la Cruz, Reyes Silván Contreras,
Asunción Montejo Iauri, María Olán Silván ,
Juan García Olán, losé de los Santos Silván.
Salatiel Silván Olán, Federico Silván Olán,
Isauro Silván Ramírez. Hernán Frias Silván.

CERTIFICO: Que la presente cs copia fiel sa-
cada de su original y que tuve D

la vista.

Villaherrnosa, Tab., Agosto 7 1 en')

EL SRIO. DE LA COMo AGRAR. MIXTA.
INO. RICARDO C. PAYRO rENE.

COTEJI-\RON:
Guadalupe Pérez de M. Josefa del C. Torres S

.sRA. ELENA SA[-;CHEZ GARCIA.

el'Ei',¡TRE,

En (:>1 e'\Y1('{';!o")Pli~' 1 ~l{;n';':-'1'" ~n ,/1....9· -o¡ 2 l'~:::'_ .•...._ '~-'Ll'--'~'- ..l.~_ ..•.....l. (":',~i.lll""'.lV l.'VI ,1."..--

Iarivo al ¡uicio Ordinario c":; Perdida de Patria
Potestad, promovido en su contra pUl' el señor
JI\. ~ r~t~'/3., i;;~ \: t</-\.~ cxi,::,t:e l1:': acuer-
cio que literalmente dice:

;.... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
iNSTANC lA DEL CUA,RTO. PARTIDO JU-
DJCLl,L L·EL ES L,>DO. CUNDt;ACAN, TA-
Bi\SCU., ;Ut'HO V NTE DE iVJlL NO\/E-
'~IE"'~'1"[",(" c' r::'["',' ]r[. f, 'T •.•• ',.. \ •. ; ,L 1" V,J oc j !::,n ¡-\. 1 0v..).- ! l S'TO: por
presentado al señor JAIME CAMPO PEREY-
RA. solicitando se declara en rebeldía le! Darte
dern '1, con apoyo en les arts. 20:1,'272,
284,y ¡.6. 617, 6 ¡[5 del.C:óc1jgo de Proccdimien-
ros \_l':/t corno se pide se declara en rebel-
día a J;,; ::;C1C:U{¡~ EL¿'.~A SAT'iCHEZ CARCIA,
CT1 consecuencia ~~r~~ (~dJr¿ J)erícdo de ofrecí-
rn_~cnt.c· 1:)\)1' el ¿:2i'n11no de diez (tías
fatales paja ambas partes debiendo publicarse
este acuerdo por d05·¡C(.C~; consecutivas en el
Periódico ()~~ici dci E~~ado, y PUl' los estrados

C21~¡t;¡,! (: u;:.,:(f;t¡;¡clC",(~ '~~;é~~:~,; ~;)\~a~\~)i~i(:uer¡~~:
.,. j i." 1 Q ¡ ,,-.~ F. 'v' ." ! -, ¡-~ r-Óc» 1 '
Id ¡ L)Lc)'-~ t (,Ul\/i!' .:;.t. io proveyo v
firma ",] r: T',. r > r".~T' "\..,.,,~ J .'
I"L·.r ", '... "~lCt_¡l"l ,U~L~ l'ulJlviDAD
c.¡ "\,\' /' (-'VJ'~'Z- J ts rr '/l·,·', 1 'J'.. T
<..J'~J 1" _' _JA, " .; LIt:,!':, .i.~d,-\~O Ue j-rltnl..:ra lnS-
rancie, por ante el Secretario señor /\;"-~A(~LF,-
"1'0' --J"\;;,"'-'''''''''\ ("¡'f7 .' f' ;: 'i",I. L¡'~r •. \ U .,'_que autoriza y da 'eoo' ,

El Secretario del Juzgado.

A~O DE fUAREZ
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Poder 1uclici~d (h-~¡ ~-
Iuzzado ~\fl;·¡t" ¡ir, ''-.._, C-' \-.< '.J \.J ~ 1 r" '._\.J _~•••_ 1

"T

SEGU

número 32/97U
iivo Mercantil
f:;orn 1119-0

1

QC sen~x~'!::<:,
C',)11 r

:"i7-\ ¿]\:\.I-'.~~1~dc(¡1,~;·'

palabro a 1,~1
le: Visto el

en jgOi' CIl \.J:~~~~a··
do, de aplicación SU'tJ]ctur1¿i Código de
mercio solicito se SRqU(.:'Tl a pública subasta e'l
segunda almoneda con la respectiva baja del
veinte por ciento, '/'::c manden é1 hacer edictos
para su publicación en el Periódico ()fi::i;:i( y
Diario de Mayor circulación, fijándose tr:rn-
bién en Jos sitios, públicos de costumbre en
convocación de postores. En razón del pe(';-
mento anterior el ciudadano Juez acuerda:
C0i1 fundamento en el precepto (ti '"

citado sáquense 1o~; inmuebles cmbarvadcs de
nLH:\'O a Subas Ll P(i.~)1 con. -,
por ciento el:: ;~,
Ochocientos
Veinte Pesos, sUb:~_S1-D

" 1 Jrecmto neo. '''';'1' ¡
, ......-, '-~" ...-" '. -- "-

d la doce de ~~'v

cientos sc(c~ntn )'
se 1'&1 ccrro lo ¡Ji
lo previene l::1
vo Civil ... Los 1 ;I:!~in
previamente en laFé~~c';ptcrf8 eje r..:nts,)
ta ciudad una C,!:1j c!«ligc!1 cu?r' rncno.
31 diez };or cier-ro del -..'·8IDr (i _ lc.:J bienes en
e'stJ. subasta. ~'.1¡-1 cuvo r:~~.serán i:;ct-
1 r.iti dos".

[)(~tDS 1 ~I~ ~~\.-, reb!cs embargados: a).
Predio rústico dt'nc¡y,i'~;¡dc: "San José" ubicó>
do en este l\;:J~l~~~~J:~') con superficie ele ..
g 1 F·-JO--C'~) : ~ 1" r : /

reas co : L._~~~¡ siguientes: L'~(.YlLC

con jorge SU2"'27: D{C1? y terrenos ;;::\'
SU!' y Este con lt')TCnCS 11

(

I
Díaz: b) , Predio rústico denominado
TOl'"Oe con superficie íL::. 4 f\uO··!OO·.~nu'O- T--T" u.h C:.';j-.' b y -' .1. u ._~t 1"., !._....- l..... ....l.e 1 --~' • -. "--/ <

do en este Municipio, con las medidas y ce in-

~•..i ?:C'¡l
( ,

IgUh ntes: Norte ClIDt.':'! ...l mil metros
J,:, ¡;U.' Villanuevu Alde-

, :1 ','.,; 1':)'; : '-"1 '!l"'·')' l' edad de~ ,1 J,~,,-,L •• "~.' "~\-,1, l---·t __ f.

LJ':)¡'-)C!~:_; E~jTC n~¡l metros con
~.. , , " ......--\,' '\, . ' _ ~ ''O .. '" ~ 1 ',",<,_,,:; ,,,'. , ',", ...•,':'''';; y \",~~l\.. '''ii ,Ht.:llOS COll

~ '" .. J
:'~J<'- :U 10(1(.10

(:'11"\'?1"!": ubicado dentro de
','(1 de utilidad pública por el

b
tu.l c~e Postores se pu-

lento "él acuerdo dictado por
ixto de Primera Instancia

:cu Iudicial.

.Ic en funciones de Secretario
de Acuerdos P.M.L.

j_;':~n Eolón Suárez.

y P"j'il :iH puhlicación en el Periódico
por tres veces consecutivas
, autorizo el presente en la

L~":2 de P"n¡J S:.t:::rc?" Estado
días del mes de

n,c'::'n62,i,J¡'C \:1 ¡'í11lcio¡:Ci de Secretario
de Acuerdo P.M.L.

I ..~é.;ndro J3016n Suárez.

J) r e s e 11 te,

.cnormidad con 10 establecido por
h Ley:;': n !,' e'¡!da en ('1 Estado, me permito
c-:"mmi :'1' <'1 t"Tcd, que con esta fecha deja
:"U! ;,;,_ '1 <r::do el giro Tendejón de

"T;k':, C~' ".'stablcddo en la Ranche-
ón.

¡,'C, rito en, ese lugar. bajo~
.: '.:1,,'·u.J

L'; que comunico a usted con
darle el trámite cortesoond-en;c.

:\H' l.ab., Junio 19 de
lentamente.

Roberto Reyes García.


